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ACUERDO No. IETAM-A/GI-04/2023 

 

ACUERDO DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS FICHAS 
TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL, EL CUADRO GENERAL DE 
CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA Y EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

GLOSARIO 

 

AGN Archivo General de la Nación 

CADIDO    Catálogo de Disposición Documental 

CGCA Cuadro General de Clasificación Archivística 

Consejo General del 
IETAM 

Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

Constitución Política 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación  

FTVD Fichas Técnica de Valoración Documental 

Grupo Interdisciplinario 
Grupo   Interdisciplinario   de   Archivos   del   
Instituto Electoral de Tamaulipas 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 

Ley de Archivos Ley General de Archivos 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Ley Estatal de 
Transparencia 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas 

Lineamientos Generales 
del SIA  

Lineamientos Generales del Sistema 
Institucional de Archivos del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

Reglas de Operación del 
Grupo Interdisciplinario 

Reglas de Operación del Grupo Interdisciplinario 
de Archivos del Instituto Electoral de Tamaulipas 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El 07 de febrero de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política Federal en materia 
de transparencia. 

 
2. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política Federal en 
materia política-electoral, el cual incorporó el principio de máxima publicidad como 
eje rector de la función electoral.  



 
 

2 
 

 

3. El 04 de mayo de 2015, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se expide la 
Ley General de Transparencia. 

 
4. El 27 de abril de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, 

el Decreto número LXII-948 por el que se expide la Ley Estatal de Transparencia. 
 
5. El 04 de mayo de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo Nacional 

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos. 

 
6. El 15 de junio de 2018, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se expidió la 

Ley de Archivos, misma que tiene por objeto establecer los principios y bases 
generales para la organización y conservación, administración y  preservación 
homogénea  de los  archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos  autónomos,  
partidos políticos, fideicomisos y fondos  públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos  públicos o realice actos de 
autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios. 

 
7. El 30 de junio de 2022, mediante oficio SE/2700/2022, el Secretario Ejecutivo del 

IETAM, designó a la Mtra. Irma Susana Rodríguez Charles como Coordinadora 
del Archivo Institucional del IETAM. 

 

8. El 31 de octubre de 2022, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-76/2022, por el que se aprobó la creación del Grupo 

Interdisciplinario. 

 

9. El 7 de noviembre de 2022, se llevó a cabo de manera presencial la Sesión de 

Instalación del Grupo Interdisciplinario. 

 

10. El 29 de noviembre de 2022, el Consejo General del IETAM, aprobó mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-80/2022, las Reglas de Operación del Grupo 

Interdisciplinario. 

 

11. El 06 de diciembre de 2022, se llevó a cabo reunión de trabajo con el Grupo 

Interdisciplinario, con el objetivo de socializar el formato de la FTVD, en la cual se 

les dio a conocer a las personas integrantes los rubros que la conforman. 

 

12. El 30 de enero de 2023, la Secretaría Ejecutiva en colaboración con la 

Coordinación del Archivo Institucional de IETAM, realizaron la publicación en el 
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portal institucional del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023, el cual 

tiene como objetivo optimizar el funcionamiento del Sistema Institucional de 

Archivos. 

 

13. El 31 de marzo de 2023, el Grupo Interdisciplinario, celebró la Sesión Ordinaria 

No.3, en la cual emitió el Acuerdo No. IETAM-A/GI-03/2023, por el cual aprobó el 

modelo de FTVD y su Instructivo. 

 

14. En esta misma fecha, el Consejo General del IETAM, aprobó mediante Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-13/2023, los Lineamientos Generales del SIA. 

 

15. En los meses de abril, mayo y junio de 2023, mediante correos electrónicos y 

conforme al Plan de Trabajo para la Integración de las FTVD, se agendaron visitas 

y reuniones con las personas responsables de los archivos de trámite de cada una 

de las áreas del IETAM, en donde se identificaron a través de las FTVD los 

asuntos y series que genera cada área para la construcción del CGCA y CADIDO. 

 

16. Del 9 al 15 de junio de 2023, se trabajó en la integración del CGCA, con cada una 

de las áreas del IETAM. 

 

17. Del 16 al 21 de junio de 2023, se trabajó con la integración del CADIDO, en donde 

se colocaron todas las series y subseries del CGCA y se comenzó a trasladar la 

información concerniente a la asignación de valores a cada una de las series 

documentales plasmadas en las FTVD al CADIDO. 

 

18. El 22 de junio de 2023, mediante oficios diversos dirigidos a las personas 

integrantes del Grupo Interdisciplinario, el Presidente del Grupo Interdisciplinario 

remitió el Proyecto de Acuerdo y anexos respectivos, con el objetivo de poner a la 

consideración del Grupo Interdisciplinario las FTVD, el CGCA y el CADIDO. 

 

 

CONSIDERANDOS 
 

1. LAS ATRIBUCIONES  
 

I. Con base en lo dispuesto por la Constitución Política Federal, en su artículo 6°, 
párrafo segundo, apartado A, base V, el cual estipula que los sujetos obligados 
deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y 
publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores 
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que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados 
obtenidos. 
 

II. Que de conformidad con el artículo 4°, fracción XIII de la Ley de Archivos, 
establece que el CADIDO es el registro general y sistemático que establece los 
valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la 
disposición documental. 

 

III. Por su parte, el artículo 4°, fracción XX de la Ley de Archivos, establece que el 
CGCA es el instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base 
en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado. 
 

IV. De conformidad con el artículo 4°, fracción XXXI de la Ley de Archivos, establece 
que las FTVD son el instrumento que permite identificar, analizar y establecer el 
contexto y valoración de la serie documental. 

 

V. Que de acuerdo con el artículo 4°, fracción XXXVII de la Ley de Archivos, 
establece que los instrumentos de control archivístico, son los instrumentos 
técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos 
de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el CGCA y el CADIDO. 

 
VI. Que el artículo 11, fracción V de la Ley de Archivos, dispone que los sujetos 

obligados deberán conformar un Grupo Interdisciplinario en términos de las 
disposiciones reglamentarias, que coadyuve en la valoración documental. 

 
VII. Por su parte el artículo 13 de la Ley de Archivos, estipula que los sujetos obligados 

deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos 
conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y 
disponibles, además indica que la estructura del CGCA atenderá los niveles de 
fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles 
intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica. 

 

VIII. En ese contexto, el artículo 37 de la Ley de Archivos, dispone que el sujeto 
obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 
establecidos en el CADIDO y que los mismos no excedan el tiempo que la 
normatividad específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado 
disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En 
ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
 

IX. Que el artículo 50 de la Ley de Archivos, establece que los sujetos obligados 
deberán conformar un Grupo Interdisciplinario, que en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos 
institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes 
de cada serie documental, con el fin de colaborar con las unidades administrativas 
productoras de la documentación en el establecimiento de los valores 
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documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental 
durante el proceso de elaboración de las FTVD de la serie documental. 

 
X. A su vez, conforme en lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Archivos, el cual 

dispone que, se deberá de establecer un Plan de Trabajo para la elaboración de 
las FTVD que incluya al menos un calendario de visitas a las áreas productoras 
de la documentación para el levantamiento de información  y un calendario de 
reuniones del Grupo Interdisciplinario, además de preparar las herramientas 
metodológicas y normativas para el levantamiento de la información, así como la 
elaboración de las FTVD, verificando que exista correspondencia entre las 
funciones que dichas áreas realizan y las series documentales identificadas y por 
último integrar el CADIDO. 

 
XI. En ese tenor, el artículo 52, fracciones III y IV de la Ley de Archivos, establece 

como actividad del Grupo Interdisciplinario sugerir que lo establecido en las FTVD 
esté alineado a la operación funcional, misional y objetivos estratégicos del 
IETAM; así como advertir que se incluya y se respete el marco normativo que 
regula la gestión institucional. 

 
XII. Que de acuerdo al artículo 53 de la Ley de Archivos, les corresponde a las áreas 

productoras de la documentación, revisar y validar las FTVD, identificando la 
trascendencia de los documentos que conforman las series como evidencia y 
registro del desarrollo de sus funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta y 
utilidad institucional, con base en el marco normativo que los faculta; previendo 
los impactos institucionales en caso de no documentar adecuadamente sus 
procesos de trabajo, y determinando los valores, vigencia, plazos de conservación 
y disposición documental de las series documentales que produce. 

 
XIII. Que el artículo 56 de la Ley de Archivos, establece que los sujetos obligados 

identificarán los documentos de archivo producidos en el desarrollo de sus 
atribuciones y funciones, mismas que se vincularán con las series documentales 
y cada una de estas contará con una FTVD, que deberá contener al menos la 
descripción de los datos de identificación, el contexto, contenido, valoración, 
condiciones de acceso, ubicación y responsable de la custodia de la serie o 
subserie. 

 

XIV. De conformidad con el artículo 67, fracción XLV de la Ley Estatal de 
Transparencia, el cual señala que los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 
según corresponda, la información respecto al CADIDO.  
 

XV. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de orden 
público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y 
que reglamentan lo dispuesto en la Constitución Política Federal, la Constitución 
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Política del Estado de Tamaulipas y las leyes generales aplicables, con relación a 
los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos y las 
ciudadanas del Estado, los procesos electorales y la función estatal de 
organizarlos para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
del Estado así como sus ayuntamientos, así como la organización, funcionamiento 
y competencia del IETAM. 

 
XVI. Con base a lo dispuesto por el artículo 93, párrafos primero y segundo de la Ley 

Electoral Local, el IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y será integrado por ciudadanos, 
ciudadanas y partidos políticos. 

 
XVII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local establece como fines del IETAM: contribuir 

al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos; asegurar, a los ciudadanos, el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los Ayuntamientos en 
el Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
XVIII. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo 

General del IETAM es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral 
y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 
 

XIX. Conforme a lo establecido en el artículo 55, fracción V del Reglamento Interno del 
IETAM, la Coordinación de Archivo Institucional deberá elaborar y mantener 
actualizados los instrumentos de consulta y control archivístico en coordinación 
con las diversas áreas del IETAM. 

 

XX. Que de conformidad con el artículo 18, fracciones III y VII de los Lineamientos 
Generales del SIA, son facultades de la Coordinación de Archivos elaborar los 
instrumentos de consulta y control archivístico en coordinación con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, así como someter a aprobación del 
Grupo Interdisciplinario el CGCA y el CADIDO. 
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XXI. El artículo 50 de los Lineamientos Generales del SIA, establece que, para facilitar 
la organización, gestión documental y garantizar la disponibilidad, localización 
expedita, integridad y conservación de los archivos, se contarán con los siguientes 
instrumentos de control archivístico: CGCA; CADIDO; Guía de Archivo 
Documental e Inventarios Documentales. 

 

XXII. A su vez, el artículo 52 de los Lineamientos Generales del SIA, indica que el CGCA 
del IETAM deberá realizarse bajo una estructura lógica y jerárquica acorde al 
fondo, sección y serie de los documentos, pudiendo incluir niveles intermedios 
para generar subseries. 

 

XXIII. En ese tenor, el artículo 53 de los Lineamientos Generales del SIA, menciona que 
la estructura del CADIDO al menos deberá de contar con los siguientes elementos: 
fondo, sección, serie, valor documental, señalar si contiene información reservada 
o confidencial, tiempo de guarda en el archivo de trámite, tiempo de guarda en el 
archivo de concentración y destino final. 

 

XXIV. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 55 de los Lineamientos Generales 
del SIA, el CADIDO será el instrumento que determine, en años, el tiempo que los 
expedientes originales tendrán que conservarse en el archivo de trámite de las 
unidades administrativas, así como en el archivo de concentración. Posterior a 
este plazo, se realizará una valoración secundaria por parte del Grupo 
Interdisciplinario para determinar si el expediente cuenta con valores secundarios 
o procede su baja definitiva. 

 

XXV. Acorde a lo establecido en el artículo 72 de los Lineamientos Generales del SIA, 
el Grupo Interdisciplinario tendrá como objetivo coadyuvar con la Coordinación de 
Archivos, en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan 
origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie 
documental, con el fin de colaborar con las áreas productoras de la documentación 
en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de 
conservación y disposición documental durante el proceso de elaboración de las 
FTVD de la serie documental y que, en conjunto, conforman el CADIDO. 

 

XXVI. Que de conformidad con lo que establecido el artículo 74, fracciones I, IV, V y VI 
de los Lineamientos Generales del SIA, el Grupo Interdisciplinario deberá de 
revisar y aprobar los instrumentos archivísticos formulados por la Coordinación de 
Archivos, además de dar seguimiento a la aplicación de estos, para garantizar la 
protección de la información confidencial y autorizar que se coloquen dichos 
instrumentos actualizados en el portal institucional del IETAM. 

 
XXVII. Que de conformidad con el artículo 3°, fracción V de las Reglas de Operación del 

Grupo Interdisciplinario, el CADIDO es el registro general y sistemático que 
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establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de 
conservación y la disposición documental. 

 

XXVIII. Acorde con el artículo 3°, fracción VII de las Reglas de Operación del Grupo 
Interdisciplinario, el CGCA es un instrumento técnico que refleja la estructura de 
un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado, por 
lo tanto, para su elaboración es necesario tener las FTVD de cada una de las 
unidades administrativas. 

 
XXIX. Que de conformidad con el artículo 3°, fracción XI de las Reglas de Operación del 

Grupo Interdisciplinario, la FTVD permitirá identificar, analizar y establecer el 
contexto y valoración de la serie documental, para establecer la información que 
fundamenta el CADIDO, el cual es un Instrumento de Control Archivístico 
necesario para la gestión y administración documental al interior del IETAM. 

 
XXX. Conforme a lo establecido en el artículo 8°, fracción I de las Reglas de Operación 

del Grupo Interdisciplinario, el cual señala que las personas integrantes del Grupo 
Interdisciplinario tendrán entre sus actividades el aprobar los instrumentos de 
control archivístico del IETAM. 

 

2. COMPETENCIA 
 

XXXI. El IETAM, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Archivos, 
identificará los documentos de archivo producidos en el desarrollo de sus 
atribuciones y funciones, mismas que se vincularán con las series documentales 
y cada una de estas contará con una FTVD. 
 

XXXII. De conformidad a lo señalado en el artículo 52, fracción III de la Ley de Archivos, 
el Grupo Interdisciplinario, es competente para emitir el presente Proyecto de 
Acuerdo, en virtud de que dicho precepto establece el catálogo de atribuciones, 
entre las que destaca sugerir que lo establecido en las FTVD esté alineado a la 
operación funcional, misional y objetivos estratégicos del sujeto obligado. 

 

XXXIII. Que acorde a lo estipulado en el artículo 72 de los Lineamientos Generales del 
SIA, el Grupo Interdisciplinario es competente para emitir el presente Proyecto de 
Acuerdo, para coadyuvar con la Coordinación de Archivos, en el análisis de los 
procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que 
integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de colaborar con las 
áreas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores 
documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental 
durante el proceso de elaboración de las FTVD de la serie documental y que, en 
conjunto, conforman el CADIDO. 
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XXXIV. A su vez, conforme con lo establecido el artículo 74, fracciones I, IV, V y VI de los 
Lineamientos Generales del SIA, el Grupo Interdisciplinario es competente para 
emitir el presente Proyecto de Acuerdo, en virtud de que dichos preceptos 
establecen las funciones entre las que destacan: revisar y aprobar los 
instrumentos archivísticos formulados por la Coordinación de Archivos, además 
de dar seguimiento a la aplicación de estos, para garantizar la protección de la 
información confidencial y autorizar que se coloquen dichos instrumentos 
actualizados en el portal institucional del IETAM. 

 

3. DE LAS FICHAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
 

XXXV. El Grupo Interdisciplinario se integra por profesionales titulares de áreas y 
unidades del IETAM, quienes realizan la valoración de la documentación de 
archivo, analizando los procesos y procedimientos institucionales que dan origen 
a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con 
el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la 
documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, 
plazos de conservación y disposición documental durante el proceso de 
elaboración de las FTVD de la serie documental y que, en conjunto, conforman el 
CADIDO, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley de 
Archivos. 

 
XXXVI. Que corresponde a las unidades productoras de la documentación revisar y 

validar las FTVD, identificando la trascendencia de los documentos que 
conforman las series como evidencia y registro del desarrollo de sus funciones, 
reconociendo el uso, acceso, consulta y utilidad institucional, con base en el marco 
normativo que los faculta; previendo los impactos institucionales en caso de no 
documentar adecuadamente sus procesos de trabajo, y determinando los valores, 
vigencia, plazos de conservación y disposición documental de las series 
documentales que produce, de acuerdo a lo estipulado en artículo 53 de la Ley de 
Archivos. 

 

4. DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA Y EL 
CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
 

XXXVII. Que los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de 
consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos 
actualizados y disponibles, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 
de Archivos. 
 

XXXVIII. Que el CGCA, es el instrumento técnico y de consulta que refleja la estructura 
jerárquica y lógica de la organización de la documentación generada y recibida en 
el ejercicio de las atribuciones y funciones del IETAM, de conformidad con el 
artículo 4°, fracción XX de la Ley de Archivos. 



 
 

10 
 

 

XXXIX. Que el CADIDO, es el registro general y sistemático que establece los valores 
documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición 
documental, de conformidad con el artículo 4°, fracción XIII de la Ley de Archivos. 
 

XL. En ese contexto el CGCA y el CADIDO fueron elaborados por la Coordinación de 
Archivos, derivado de sus atribuciones de conformidad con el artículo 18, 
fracciones III y VII de los Lineamientos Generales del SIA.  
 

XLI. Por lo antes expuesto la estructura que integra el CGCA del IETAM está 
conformada de la siguiente manera: 

 
Fondo: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM) 

Secciones 
Comunes: 

12 Series Comunes: 56 
Subseries 
Comunes: 

27 

Secciones 
Sustantivas: 

11 
Series 

Sustantivas: 
72 

Subseries 
Sustantivas: 

70 

Total 23  128  97 

 
XLII. Que para la elaboración del CADIDO se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

identificación, valoración, regulación y control. Cada una de ellas permitió la 
integración de este instrumento básico para el manejo adecuado de la 
documentación en cada una de las fases de su ciclo vital; así como para su 
correcta disposición y accesibilidad, de conformidad con el Instructivo para la 
elaboración del CADIDO del AGN. Por lo que a continuación describo las acciones 
encaminadas para la construcción del mismo: 
 

• Identificación: en esta fase se investigaron y analizaron las características 
de los elementos esenciales que constituyen la serie documental, la 
función, el área que las produce y el documento de archivo. 

 

• Valoración: en esta fase se analizaron y determinaron los valores primarios 
y secundarios de la documentación, para fijar sus plazos de acceso, 
transferencia, conservación o eliminación. 

 

• Regulación: en esta fase se elaboró e integró el CADIDO en el formato 
establecido, determinando con toda claridad los plazos de conservación y 
las técnicas de selección. 

 

• Control: en esta última fase se validó todo lo plasmado en el CADIDO. 
 

XLIII. Que, en atención a lo expuesto en las consideraciones anteriores, es una 
atribución del Grupo Interdisciplinario, aprobar las FTVD, CGCA y el CADIDO que 
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forman parte del presente Acuerdo como Anexos 1, 2 y 3, respectivamente, el 
primero de ellos por ser un instrumento relevante que nos permitió llevar a cabo 
la elaboración de los instrumentos de control archivístico y los demás nos 
permitirán facilitar la organización, control y conservación de los documentos de 
archivo a lo largo de su ciclo vital. 
 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en lo previsto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4°, fracciones XIII, XX, XXXI, XXXVII; 11, fracción V; 13; 37; 50; 51, fracción II; 52, 
fracciones III y IV; 53 y 56 de la Ley General de Archivos; 67, fracción XLV de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; 1°; 93 
párrafos primero y segundo; 100 y 103 de la Ley Electoral de Tamaulipas; 55, fracción 
V del Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas; 18, fracciones III y VII; 
50; 52; 53; 55; 72; 74, fracciones I, IV,V y VI de los Lineamientos Generales del 
Sistema Institucional de Archivos del Instituto Electoral de Tamaulipas; 3°, fracciones 
V, VII, XI; y, 8°, fracción I de las Reglas de Operación del Grupo Interdisciplinario de 
Archivos del Instituto Electoral de Tamaulipas, se emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueban las Fichas Técnicas de Valoración Documental, el Cuadro 
General de Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental, los 
cuales forman parte del presente Acuerdo como anexos del 1 al 3. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Técnica notifique el contenido del presente 

Acuerdo y sus anexos respectivos, a la Secretaría Ejecutiva y a la Presidencia del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica notifique el presente Acuerdo y sus 

anexos respectivos a las personas integrantes del Grupo Interdisciplinario de 

Archivos del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento y observancia. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo, en el Portal Institucional del IETAM, en el 

apartado correspondiente a la Coordinación de Archivos. 

 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS, EN LA SESIÓN No. 04 ORDINARIA, DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2023, ING. JUAN 
DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, DRA. ELVIA HERNÁNDEZ RUBIO, MTRA. MA. ISABEL TOVAR DE LA FUENTE, DR. MARIO 
HUMBERTO RODRÍGUEZ CHÁVEZ, LCDA. NANCY MOYA DE LA ROSA, C.P. SIXTO ANDRÉS ROCHA GARCÍA, EN 
REPRESENTACIÓN DEL LIC. FABIÁN ARTURO CALDERÓN GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS ÁREAS DE ESTE INSTITUTO ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 
DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE 
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PROVEÍDO EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, PRESIDENTE DEL GRUPO INTERDISICIPLINARIO Y LA MTRA. 
IRMA SUSANA RODRÍGUEZ CHARLES, SECRETARIA TÉCNICA DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO. DOY FE. ------------- 

 
 
 
 

 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

PRESIDENTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
DE ARCHIVOS DEL IETAM 

 

 
MTRA. IRMA SUSANA RODRÍGUEZ CHARLES 

SECRETARIA TÉCNICA DEL GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO DE 

ARCHIVOS DEL IETAM 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

ANEXO 1 

 

 

 

FICHAS TÉCNICAS DE 

VALORACIÓN DOCUMENTAL 

(FTVD) 

 

 

 

 

  

  























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

 

 

 

ANEXO 2 

 

 

 

CUADRO GENERAL DE 

CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 

(CGCA) 
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CÓDIGO SECCIONES COMUNES SERIES SUBSERIES 

1C LEGISLACIÓN 2 2 

2C ASUNTOS JURÍDICOS 4 9 

3C PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 2 0 

4C RECURSOS HUMANOS 5 10 

5C RECURSOS FINANCIEROS 8 1 

6C RECURSOS MATERIALES Y OBRA PÚBLICA 7 4 

7C SERVICIOS GENERALES 5 0 

8C TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE LA INFORMACIÓN 4 0 

9C COMUNICACIÓN SOCIAL 4 0 

10C CONTROL DE AUDITORÍA DE ACTIVIDADES PÚBLICAS 5 0 

11C PLANEACIÓN, INFORMACIÓN, EVALUACIÓN Y POLÍTICAS 5 0 

12C TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 5 1 

 

COMUNES 

SECCIONES SERIES SUBSERIES 

12 56 27 

 

CÓDIGO SECCIONES SUSTANTIVAS SERIES SUBSERIES 

1S 
PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, 
PRERROGATIVAS Y FISCALIZACIÓN 

13 18 

2S PROCESO ELECTORAL 23 21 

3S CONSEJO GENERAL 6 4 

4S SECRETARÍA EJECUTIVA 5 3 

5S 
DESARROLLO DEMOCRÁTICO, EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

6 2 

6S SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL (SPEN) 4 9 

7S IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 4 6 

8S VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 1 0 

9S VOTO EN EL EXTRANJERO 2 5 

10S OFICIALÍA ELECTORAL 1 2 

11S SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 7 0 

 

SUSTANTIVAS 

SECCIONES SERIES SUBSERIES 

11 72 70 

 

TOTAL, COMUNES Y SUSTANTIVAS 

SECCIONES SERIES SUBSERIES 

23 128 97 
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1C LEGISLACIÓN 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

1C.01 ----- Instrumentos Jurídicos Consensuales (Convenios y bases de colaboración) 

1C.02 

 Comisión Especial de Normatividad 

1C.02.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión. 

1C.02.02 
Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la 
Comisión 

 

2C ASUNTOS JURÍDICOS 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

2C.01 

 Medios de Impugnación 

2C.01.01 Recurso de Apelación 

2C.01.02 Recurso de Defensa de Derechos Políticos Electorales del Ciudadano 

2C.01.03 Recurso de Inconformidad 

2C.02 

 Procedimientos Administrativos Sancionadores 

2C.02.01 Procedimientos Ordinarios Sancionadores 

2C.02.02 Procedimientos Sancionadores Especiales 

2C.03 

 Juicios en los que el IETAM es parte 

2C.03.01 Materia Laboral 

2C.03.02 Materia Administrativa 

2C.03.03 Amparo 

2C.04 
 Comisión para los Procedimientos Administrativos Sancionadores 

2C.04.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

 

3C PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

3C.01 ---- Proyectos de Presupuestos de Egresos 

3C.02 ---- Evaluaciones de los Ejercicios Presupuestales 

 

4C RECURSOS HUMANOS 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

4C.01 ---- Programas y Proyectos en Materia de Recursos Humanos 

 
4C.02 

 Personal del IETAM 

4C.02.01 Expediente Único de Personal                      

 
4C.03 

 Nómina 

4C.03.01 Nómina regular 

4C.03.02 Descuentos 

4C.03.03 Estímulos y Recompensas 

 
4C.04 

 Control de Asistencia 

4C.04.01 Asistencia regular 

4C.04.02 Incapacidades 

4C.04.03 Vacaciones 

4C.05  Prestaciones 
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4C.05.01 Seguridad Social con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

4C.05.02 
Seguridad Social con el Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de 
Tamaulipas (IPSSET) 

4C.05.03 Retenciones de Impuestos. Pagos a la Tesorería  

 

5C RECURSOS FINANCIEROS 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

5C.01 ---- Libros Contables 

5C.02 ---- Ingresos 

5C.03 ---- Pólizas de Egresos 

5C.04 ----- Control de Cheques 

5C.05 ----- Estados Financieros 

5C.06 ----- Impuestos y Derechos 

5C.07 
 Viáticos 

5C.07.01 Comprobaciones 

5C.08 ----- Auditorias 

 

6C RECURSOS MATERIALES Y OBRA PÚBLICA 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

6C.01 ---- Licitaciones 

6C.02 ---- Concursos 

6C.03 ---- Padrón de Proveedores 

 
6C.04 

 Contratos 

6C.04.01 Arrendamientos 

6C.04.02 Servicios con Proveedores 

6C.04.03 Comodatos 

6C.05 
 Inventarios y Controles 

6C.05.01 Inventario Físico y Control de Bienes Muebles 

6C.06 ---- Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales 

6C.07 ---- Comité de Bienes del IETAM 

 

7C SERVICIOS GENERALES 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

7C.01 ---- Servicios Básicos 

7C.02 ---- Servicios de Limpieza, Higiene y Fumigación 

7C.03 ---- Servicios de Fletes, Paquetería y Mensajería 

7C.04 ---- Servicios de Seguridad y Vigilancia 

7C.05 ---- Servicios de Mantenimiento de Bienes 

 

8C TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE LA INFORMACIÓN 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

8C.01 ---- Administración y Desarrollo de Infraestructura de Voz y Datos 

8C.02 ---- Seguridad Informática 
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8C.03 ---- Administración y Mantenimiento de Equipo Tecnológico 

8C.04 ---- Diseño Gráfico 

 

9C COMUNICACIÓN SOCIAL 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

9C.01 ---- Estrategias de Difusión 

9C.02 ---- Inserciones en Periódicos 

9C.03 ---- Materiales Impresos 

9C.04 ---- Material Digital  

 

10C CONTROL DE AUDITORÍA DE ACTIVIDADES PÚBLICAS 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

10C.01 ---- Auditorias y Seguimiento a la Aplicación de Medidas y/o Recomendaciones 

10C.02 ---- Atención de Quejas y/o Denuncias y Procedimientos Administrativos 

10C.03 ---- Declaraciones Patrimoniales 

10C.04 ---- Procesos de Entrega-Recepción 

10C.05 ---- Informes de la persona Titular del Órgano Interno de Control 

 

11C PLANEACIÓN, INFORMACIÓN, EVALUACIÓN Y POLÍTICAS 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

11C.01 ---- 
Políticas,  Programas de Acción, Procesos Institucionales y Calendario Anual 
de Actividades 

11C.02 ---- Sistema de Tareas 

11C.03 ---- Indicadores 

11C.04 ---- Informes trimestrales y anuales 

11C.05 ---- Presupuesto basado en Resultados 

 

12C TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

12C.01 ---- Solicitudes de Información Pública 

12C.02 ---- Solicitudes de Derecho ARCO 

12C.03 ---- Formatos de Obligaciones 

12C.04 ---- Informes en materia de Transparencia  

 12C.05 
 Comité de Transparencia 

 12C.05.01 Expediente del Comité de Transparencia 

 

1S 
PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, PRERROGATIVAS Y 
FISCALIZACIÓN 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

1S.01 ---- Partidos Políticos Nacionales 

1S.02 
 Partidos Políticos Estatales 

1S.02.01 Registro de Partidos Políticos Locales 

1S.03 
---- Agrupaciones Políticas Estatales 

1S.03.01 Registro de Agrupaciones Políticas Estatales 

1S.04 ---- Frentes, Coaliciones, Candidaturas Comunes y Fusiones 
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1S.05 

 Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular 

1S.05.01 Gubernatura 

1S.05.02 Diputaciones 

1S.05.03 Ayuntamientos 

1S.06 

 Candidaturas Independientes 

1S.06.01 Aspirantes. Elección de Gubernatura 

1S.06.02 Aspirantes. Elección de Diputaciones 

1S.06.03 Aspirantes. Elección de Ayuntamientos  

1S.06.04 Apoyo ciudadano. Elección de Gubernatura 

1S.06.05 Apoyo ciudadano. Elección de Diputaciones 

1S.06.06 Apoyo ciudadano. Elección de Ayuntamientos  

1S.07 

 
Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes con 
acreditación ante Consejos 

1S.07.01 Consejo General 

1S.07.02 Consejos Distritales 

1S.07.03 Consejos Municipales 

1S.08 
                         Prerrogativas y Financiamiento Público 

1S.08.01 Sorteo de bastidores y mamparas de uso común 

1S.09 ---- Fiscalización de actores políticos 

1S.10 ---- Pérdida de Registro y Liquidación 

1S.11 ---- Organizaciones Ciudadanas 

1S.12 
 Comisión Especial de Fiscalización 

1S.12.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

1S.13 

 Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas 

1S.13.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión. 

1S.13.02 
Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la 
Comisión 

 

 2S PROCESO ELECTORAL 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

2S.01 ---- Consejos Distritales 

2S.02 ---- Consejos Municipales 

2S.03 ---- 
Procedimiento de selección y designación de Consejeras y Consejeros 
Distritales y/o Municipales 

2S.04 ---- Cómputos de las elecciones 

2S.05 ---- Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

2S.06 ---- Encuestas 

2S.07 

 Documentación y Materiales Electorales 

2S.07.01 Diseño de los modelos de documentación y materiales electorales 

2S.07.02 
Procedimientos administrativos para la adjudicación de la impresión de la 
documentación electoral y la producción de los materiales electorales 

2S.07.03 
Supervisión de impresión de la documentación electoral y producción del 
material electoral 

2S.07.04 Estrategia de distribución y recopilación de documentación y material electoral 

2S.07.05 Reutilización o desincorporación del material electoral 

2S.07.06 Destrucción de la documentación electoral 
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2S.08 

 Bodegas Electorales 

2S.08.01 Acondicionamiento de bodegas electorales 

2S.08.02 Equipamiento de bodegas electorales 

2S.09 --- Listas Nominales de Electores 

2S.10 

 Constancias de Mayoría y Asignación 

2S.10.01 Gubernatura 

2S.10.02 Diputaciones MR y RP 

2S.10.03 Ayuntamientos 

2S.11 ---- Debates 

2S.12 ---- Calendario Electoral 

2S.13 ---- Plan Integral y Calendario de Coordinación con INE 

2S.14 ---- Mecanismos de Coordinación con la Junta Local del INE 

2S.15 

 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

2S.15.01 Gubernatura 

2S.15.02 Diputaciones 

2S.15.03 Ayuntamientos 

2S.16 --- Plataformas electorales 

2S.17 --- Métodos de Selección Interna de Candidaturas 

2S.18 ---- Observadoras y Observadores Electorales 

2S.19 ---- Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” 

 
2S.20 

 Comisión de Organización Electoral 

2S.20.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

2S.20.02 
Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la 
Comisión 

2S.21 
 

Comisión Especial Encargada de dar Seguimiento al Procedimiento de 
Postulación y Registro de las Candidaturas Independientes 

2S.21.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

2S.22 

 Comisión Especial de Debates 

2S.22.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

2S.22.02 
Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la 
Comisión 

2S.23 

 
Comisión Especial de Seguimiento a la Implementación y Operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

2S.23.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

2S.23.02 
Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la 
Comisión 

 

3S CONSEJO GENERAL DEL IETAM 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

3S.01 

---- Vinculación de la Presidencia con áreas internas del instituto 

3S.01.01 
Documentación recibida en la Presidencia de las distintas áreas, unidades y 
direcciones del Instituto 

3S.01.02 
Documentación emitida por Presidencia a las distintas áreas, unidades y 
direcciones del Instituto 

3S.02 

---- Vinculación de la Presidencia con áreas externas al Instituto 

3S.02.01 Documentación recibida a través de la Oficialía de Partes 

3S.02.02 Documentación emitida por Presidencia a instancias externas al Instituto 
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3S.03 ---- Expedientes de las sesiones 

3S.04 ---- Acuerdos del Consejo General 

3S.05 ---- Acuerdos Administrativos de la Presidencia del Consejo General 

3S.06 ---- 
Acuerdos Administrativos conjuntos de la Presidencia del Consejo General y la 
Secretaría Ejecutiva                            

 

4S SECRETARÍA EJECUTIVA 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

4S.01 

 Vinculación de la Secretaría Ejecutiva con distintas áreas, unidades y 
direcciones del Instituto y entes externos 

4S.01.01 Circulares  

4S.01.02 Memorándums 

4S.01.03 Oficios  

4S.02 ---- 
Nombramientos de las Consejeras y los Consejeros Electorales y 
Secretaria/Secretario de Consejos Distritales 

4S.03 ---- 
Nombramientos de las Consejeras y los Consejeros Electorales y 
Secretaria/Secretario de Consejos Municipales 

4S.04 ---- Acuerdos de la Secretaría Ejecutiva 

4S.05 ---- Informes de la Secretaría Ejecutiva y áreas del Instituto 

 

5S 
DESARROLLO DEMOCRÁTICO, EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

5S.01 ---- Materiales Didácticos 

5S.02 ---- Promoción y Difusión de la Cultura Cívica 

5S.03 ---- Foro abierto a la Democracia 

5S.04 ---- Promoción y Difusión de la Participación Ciudadana 

5S.05 ---- Capacitación Electoral e Institucional 

5S.06 

 Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación 

5S.06.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

5S.06.02 
Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la 
Comisión 

 

6S SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL (SPEN) 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

6S.01 

 Expedientes del personal miembro del SPEN en el IETAM 

6S.01.01 Personal activo del SPEN 

6S.01.02 Personal con Encargadurías de Despacho del SPEN 

6S.01.03 Personal con separación del SPEN 

6S.02 

 Desempeño del personal del SPEN en el IETAM 

6S.02.01 Evaluaciones del desempeño del personal miembro del SPEN en el IETAM  

6S.02.02 Incentivos al personal miembro del SPEN en el IETAM 

6S.02.03 Inconformidades del personal miembro del SPEN en el IETAM  

6S.03 

 

 Disciplina del personal del SPEN en el IETAM 

6S.03.01 De la conciliación de conflictos laborales 

6S.03.02 De la atención a los asuntos de Hostigamiento y Acoso Sexual o Laboral 

6S.04  Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 
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6S.04.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

 

7S IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

7S.01 

 Programas, proyectos, eventos y foros académicos  

7S.01.01 En materia de Paridad de Género  

7S.01.02 En materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

7S.01.03 En materia de Igualdad de Género y No Discriminación 

7S.01.04 En materia de Perspectiva de Género en el IETAM 

7S.02 ---- 
Quejas y Denuncias por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género 

7S.03 ---- Hostigamiento, Acoso Sexual y/o Laboral 

7S.04 

 Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 

7S.04.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

7S.04.02 
Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la 
Comisión 

 

8S VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

8S.01 ---- Estrategias de Coordinación con el INE 

 

9S VOTO EN EL EXTRANJERO 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

9S.01 

 Programas y Proyectos en materia del Voto en el Extranjero 

9S.01.01 Estrategia de Promoción e Informes de Resultados 

9S.01.02 Eventos en materia de difusión  

9S.01.03 Material Electoral para las y los tamaulipecos residentes en el extranjero 

9S.02 

 
Comisión Especial para el Voto de los Tamaulipecos y las Tamaulipecas en el 
Extranjero 

9S.02.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión 

9S.02.02 
Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la 
Comisión 

 

10S OFICIALÍA ELECTORAL 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

10S.01 

 Diligencias de fe de hechos 

10S.01.01 Expedientes de diligencias de oficinas centrales 

10S.01.02 
Expedientes de diligencias solicitadas por partidos políticos, precandidaturas, 
candidaturas independientes, personas aspirantes a candidaturas 
independientes y la Ciudadanía. 

 

11S SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

SERIE SUBSERIE DENOMINACIÓN 

11S.01 ---- Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos 

11S.02 ---- Planeación e Informes en materia archivística 

11S.03 ---- Capacitaciones y/o Asesorías en materia de archivos 

11S.04 ---- Grupo Interdisciplinario de Archivos 
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11S.05 ---- Responsables de los Archivos 

11S.06 ---- Autorizaciones para consultas y préstamos de expedientes. 

11S.07 ---- 
Dictámenes, actas de baja documental y transferencia secundaria; y actas de 
documentación siniestrada 
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

1C LEGISLACIÓN

1C.01 Instrumentos Jurídicos Consensuales (Convenios y bases de colaboración) X X 2 5 7 X X

1C.02 Comisión Especial de Normatividad

1C.02.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja.

X

1C.02.02 Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la Comisión X X 2 5 7 X X

2C ASUNTOS JURÍDICOS

2C.01 Medios de Impugnación

2C.01.01 Recurso de Apelación X X 2 5 7 X X

2C.01.02 Recurso de Defensa de Derechos Políticos Electorales del Ciudadano X X 2 5 7 X X

2C.01.03 Recurso de Inconformidad X X 2 5 7 X X

2C.02 Procedimientos Administrativos Sancionadores

2C.02.01 Procedimientos Ordinarios Sancionadores X X 2 5 7 X X

2C.02.02 Procedimientos Sancionadores Especiales X X 2 5 7 X X

2C.03 Juicios en los que el IETAM es parte

2C.03.01 Materia Laboral X X 2 5 7 X X

2C.03.02 Materia Administrativa X X 2 5 7 X X

2C.03.03 Amparo X X 2 5 7 X X

2C.04 Comisión para los Procedimientos Administrativos Sancionadores

2C.04.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja.

X

3C PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN

3C.01 Proyectos de Presupuestos de Egresos X X X 2 5 7 X X

3C.02 Evaluaciones de los Ejercicios Presupuestales X 2 5 7 X X

4C RECURSOS HUMANOS

4C.01 Programas y Proyectos en Materia de Recursos Humanos X 2 5 7 X X

4C.02 Personal del IETAM

4C.02.01 Expediente Único de Personal X X X 6 6 12 X

Los expedientes del personal activo se conservarán por 

tiempo indefinido en el Archivo de trámite; los expedientes 

físicos del personal que haya terminado su relación laboral 

con el Instituto se eliminarán una vez concluido su plazo de 

conservación (6 años en Archivo de trámite + 6 años en 

Archivo de concentración = 12 años), sin embargo, estos 

deben de conservarse escaneados.

X

4C.03 Nómina

4C.03.01 Nómina regular X X 6 6 12 X X

4C.03.02 Descuentos X 6 6 12 X X

4C.03.03 Estímulos y Recompensas X X 2 5 7 X X

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL

4C.04 Control de Asistencia

4C.04.01 Asistencia regular X 2 5 7 X X

4C.04.02 Incapacidades X 6 6 12 X X

4C.04.03 Vacaciones X 2 5 7 X X

4C.05 Prestaciones

4C.05.01 Seguridad Social con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) X 6 6 12 X X

4C.05.02 Seguridad Social con el Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas  (IPSSET) X 6 6 12 X X

4C.05.03 Retenciones de Impuestos. Pagos a la Tesorería X 2 5 7 X X

5C RECURSOS FINANCIEROS

5C.01 Libros Contables X X 2 5 7 X X

5C.02 Ingresos X X 2 5 7 X X

5C.03 Pólizas de Egresos X X 2 5 7 X X

5C.04 Control de Cheques X X 2 5 7 X X

5C.05 Estados Financieros X 2 5 7 X X

5C.06 Impuestos y Derechos X 2 5 7 X X

5C.07 Viáticos

5C.07.01 Comprobaciones X X 2 5 7 X X

5C.08 Auditorias X X X 6 6 12 X X

6C RECURSOS MATERIALES Y OBRA PÚBLICA

6C.01 Licitaciones X X X 3 7 10 X X

6C.02 Concursos X X X 3 7 10 X X

6C.03 Padrón de Proveedores X X X 3 7 10 X X

6C.04 Contratos

6C.04.01 Arrendamientos X X X 3 7 10 X X

6C.04.02 Servicios con Proveedores X X X 3 7 10 X X

6C.04.03 Comodatos X X X 3 7 10 X X

6C.05 Inventarios y Controles

6C.05.01 Inventario Físico y Control de Bienes Muebles X X X 7 3 10 X X

6C.06 Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales X X X 3 7 10 X X

6C.07 Comité de Bienes del IETAM X X X 2 5 7 X X

7C SERVICIOS GENERALES

7C.01 Servicios Básicos X X X 2 5 7 X X

7C.02 Servicios de Limpieza, Higiene y Fumigación X X X 2 5 7 X X

7C.03 Servicios de Fletes, Paquetería y Mensajería X X X 2 5 7 X X

7C.04 Servicios de Seguridad y Vigilancia X X X 2 5 7 X X

7C.05 Servicios de Mantenimiento de Bienes X X X 2 5 7 X X

8C TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE LA INFORMACIÓN

8C.01 Administración y Desarrollo de Infraestructura de Voz y Datos X 2 5 7 X X

8C.02 Seguridad Informática X 2 5 7 X X

8C.03 Administración y Mantenimiento de Equipo Tecnológico X 2 5 7 X X

8C.04 Diseño Gráfico X 2 5 7 X X

9C COMUNICACIÓN SOCIAL

9C.01 Estrategias de Difusión X 2 5 7 X X
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL

9C.02 Inserciones en Periódicos X 2 5 7 X X

9C.03 Materiales Impresos X 2 5 7 X X

9C.04 Material Digital X 2 5 7 X X

10C CONTROL DE AUDITORÍA DE ACTIVIDADES PÚBLICAS

10C.01 Auditorias y Seguimiento a la Aplicación de Medidas y/o Recomendaciones X 1 6 7 X X

10C.02 Atención de Quejas y/o Denuncias y Procedimientos Administrativos X 5 2 7 X X

10C.03 Declaraciones Patrimoniales X 1 6 7 X X

10C.04 Procesos de Entrega-Recepción X 2 5 7 X X

10C.05 Informes de la persona Titular del Órgano Interno de Control X 1 6 7 X X

11C PLANEACIÓN, INFORMACIÓN, EVALUACIÓN Y POLÍTICAS

11C.01 Políticas, Programas de Acción, Procesos Institucionales y Calendario Anual de Actividades X 2 5 7 X X

11C.02 Sistema de Tareas X 2 5 7 X X

11C.03 Indicadores X 2 5 7 X X

11C.04 Informes trimestrales y anuales X 2 5 7 X X

11C.05 Presupuesto basado en resultados X 2 5 7 X X

12C TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

12C.01 Solicitudes de Información Pública X X 2 5 7 X X

12C.02 Solicitudes de Derecho ARCO X X 2 5 7 X X

12C.03 Formatos de Obligaciones X X 2 5 7 X X

12C.04 Informes en materia de Transparencia X 2 5 7 X X

 12C.05 Comité de Transparencia

 12C.05.01 Expediente del Comité de Transparencia X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (actas y 

resoluciones), los demás documentos que tengan datos 

personales una vez cumplido su plazo de conservación se 

darán de baja

X

1S

1S.01 Partidos Políticos Nacionales X X 2 5 7 X X

1S.02 Partidos Políticos Estatales

1S.02.01 Registro de Partidos Políticos Locales X X 2 5 7 X

Se deberán de conservar en Archivo histórico, solamente 

los oficios, calendarios, actas circunstanciadas y proyectos 

de Acuerdo.

X

1S.03 Agrupaciones Políticas Estatales

1S.03.01 Registro de Agrupaciones Políticas Estatales X X 2 5 7 X
Se deberán de conservar en Archivo histórico, solamente 

los oficios, actas circunstanciadas y proyectos de Acuerdo
X

1S.04 Frentes, Coaliciones, Candidaturas Comunes y Fusiones X X 2 5 7 X X

1S.05 Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular

1S.05.01 Gubernatura X X 2 5 7 X

Solamente se pasará al Archivo Histórico el Formato IETAM-

C-F-2 que contenga los registros de cada uno de las 

candidatas y los candidatos, demás documentación 

acordada con motivo de la inclusión de grupos vulnerables 

y Libro General de Candidaturas.

X

PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, PRERROGATIVAS Y FISCALIZACIÓN
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL

1S.05.02 Diputaciones X X 2 5 7 X

Solamente se pasará al Archivo Histórico el Formato IETAM-

C-F-2 que contenga los registros de cada uno de las 

candidatas y los candidatos, demás documentación 

acordada con motivo de la inclusión de grupos vulnerables 

y Libro General de Candidaturas.

X

1S.05.03 Ayuntamientos X X 2 5 7 X

Solamente se pasará al Archivo Histórico el Formato IETAM-

C-F-2 que contenga los registros de cada uno de las 

candidatas y los candidatos, demás documentación 

acordada con motivo de la inclusión de grupos vulnerables 

y Libro General de Candidaturas.

X

1S.06 Candidaturas Independientes

1S.06.01 Aspirantes. Elección de Gubernatura X 2 3 5 X X

1S.06.02 Aspirantes. Elección de Diputaciones X 2 3 5 X X

1S.06.03 Aspirantes. Elección de Ayuntamientos  X 2 3 5 X X

1S.06.04 Apoyo ciudadano. Elección de Gubernatura X 1 4 5 X X

1S.06.05 Apoyo ciudadano. Elección de Diputaciones X 1 4 5 X X

1S.06.06 Apoyo ciudadano. Elección de Ayuntamientos  X 1 4 5 X X

1S.07

1S.07.01 Consejo General X X 2 5 7 X
Solamente se conservará en Archivo Histórico el Libro 

General de Representantes.
X

1S.07.02 Consejos Distritales X X 2 5 7 X

Solamente se conservará en Archivo Histórico, 

apercibimientos, acuerdos de baja definitiva, notificaciones 

de baja y el Libro General de Representantes

X

1S.07.03 Consejos Municipales X X 2 5 7 X

Solamente se conservará en Archivo Histórico, 

apercibimientos, acuerdos de baja definitiva, notificaciones 

de baja y el Libro General de Representantes

X

1S.08 Prerrogativas y Financiamiento Público

1S.08.01 Sorteo de bastidores y mamparas de uso común X X 2 5 7 X X

1S.09 Fiscalización de actores políticos X 2 5 7 X X

1S.10 Pérdida de Registro y Liquidación X 2 5 7 X X

1S.11 Organizaciones Ciudadanas X 2 3 5 X X

1S.12 Comisión Especial de Fiscalización

1S.12.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja.

X

Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes con acreditación ante Consejos
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL

1S.13 Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas

1S.13.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja.

X

1S.13.02 Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la Comisión X X 2 5 7 X X

2S PROCESO ELECTORAL

2S.01 Consejos Distritales X X 3 4 7 X X

2S.02 Consejos Municipales X X 3 4 7 X X

2S.03
Procedimiento de selección y designación de Consejeras y Consejeros Distritales y/o 

Municipales
X 3 4 7 X X

2S.04 Cómputos de las elecciones X X 3 4 7 X X

2S.05 Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) X 2 5 7 X X

2S.06 Encuestas X X 2 5 7 X X

2S.07 Documentación y Materiales Electorales

2S.07.01 Diseño de los modelos de documentación y materiales electorales X 3 4 7 X X

2S.07.02
Procedimientos administrativos para la adjudicación de la impresión de la documentación electoral y la 

producción de los materiales electorales
X 3 4 7 X X

2S.07.03 Supervisión de impresión de la documentación electoral y producción del material electoral X 3 4 7 X X

2S.07.04 Estrategia de distribución y recopilación de documentación y material electoral X 3 4 7 X X

2S.07.05 Reutilización o desincorporación del material electoral X 3 4 7 X X

2S.07.06 Destrucción de la documentación electoral X 3 4 7 X X

2S.08 Bodegas Electorales

2S.08.01 Acondicionamiento de bodegas electorales X 3 4 7 X X

2S.08.02 Equipamiento de bodegas electorales X 3 4 7 X X

2S.09 Listas Nominales de Electores X 3 4 7 X X

2S.10 Constancias de Mayoría y Asignación

2S.10.01 Gubernatura X X 2 5 7 X X

2S.10.02 Diputaciones MR y RP X X 2 5 7 X X

2S.10.03 Ayuntamientos X X 2 5 7 X X

2S.11 Debates X 1 4 5 X X

2S.12 Calendario Electoral X 2 3 5 X X

2S.13 Plan Integral y Calendario de Coordinación con INE X 2 5 7 X X

2S.14 Mecanismos de Coordinación con la Junta Local del INE X 2 5 7 X X

2S.15 Sistema Nacional de Registro (SNR)

2S.15.01 Gubernatura X X 2 5 7 X X

2S.15.02 Diputaciones X X 2 5 7 X X

2S.15.03 Ayuntamientos X X 2 5 7 X X

2S.16 Plataformas electorales X X 2 5 7 X X

2S.17 Métodos de Selección Interna de Candidaturas X X 2 5 7 X X

2S.18 Observadoras y Observadores Electorales X 2 5 7 X X

2S.19 Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” X 2 5 7 X X
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL

2S.20 Comisión de Organización Electoral

2S.20.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja.

X

2S.20.02 Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la Comisión X X 2 5 7 X X

2S.21

2S.21.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja.

X

2S.22 Comisión Especial de Debates

2S.22.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja.

X

2S.22.02 Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la Comisión X X 2 5 7 X X

2S.23

2S.23.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja

X

2S.23.02 Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la Comisión X X 2 5 7 X X

3S CONSEJO GENERAL DEL IETAM

3S.01 Vinculación de la Presidencia con áreas internas del instituto

3S.01.01 Documentación recibida en la Presidencia de las distintas áreas, unidades y direcciones del Instituto X 2 5 7 X X

3S.01.02 Documentación emitida por Presidencia a las distintas áreas, unidades y direcciones del Instituto X 2 5 7 X X

3S.02 Vinculación de la Presidencia con áreas externas al Instituto

3S.02.01 Documentación recibida a través de la Oficialía de Partes X 2 5 7 X X

3S.02.02 Documentación emitida por Presidencia a instancias externas al Instituto X 2 5 7 X X

3S.03 Expedientes de las sesiones X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (proyectos de 

Acuerdo, dictámenes, resoluciones, informes y anexos), los 

demás documentos una vez cumplido su plazo de 

conservación se darán de baja.

X

3S.04 Acuerdos del Consejo General X X 2 5 7 X X

3S.05 Acuerdos Administrativos de la Presidencia del Consejo General X 2 5 7 X X

3S.06
Acuerdos Administrativos conjuntos de la Presidencia del Consejo General y la Secretaría 

Ejecutiva                           
X 2 5 7 X X

Comisión Especial Encargada de dar Seguimiento al Procedimiento de Postulación y Registro de las Candidaturas Independientes

Comisión Especial de Seguimiento a la Implementación y Operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Instituto Electoral de Tamaulipas
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL

4S SECRETARÍA EJECUTIVA

4S.01

4S.01.01 Circulares X 2 5 7 X X

4S.01.02 Memorándums X 2 5 7 X X

4S.01.03 Oficios X 2 5 7 X
Se conservarán solo los oficios que no contengan 

información con datos personales
X

4S.02
Nombramientos de las Consejeras y los Consejeros Electorales y Secretaria/Secretario de 

Consejos Distritales
X X 2 5 7 X X

4S.03
Nombramientos de las Consejeras y los Consejeros Electorales y Secretaria/Secretario de 

Consejos Municipales
X X 2 5 7 X X

4S.04 Acuerdos de la Secretaría Ejecutiva X X 2 5 7 X X

4S.05 Informes de la Secretaría Ejecutiva y áreas del Instituto X 2 5 7 X X

5S

5S.01 Materiales Didácticos X 2 5 7 X X

5S.02 Promoción y Difusión de la Cultura Cívica X 2 5 7 X X

5S.03 Foro abierto a la Democracia X 2 5 7 X X

5S.04 Promoción y Difusión de la Participación Ciudadana X 2 5 7 X X

5S.05 Capacitación Electoral e Institucional X 2 5 7 X X

5S.06 Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación

5S.06.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja

X

5S.06.02 Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la Comisión X X 2 5 7 X X

6S SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL (SPEN)

6S.01 Expedientes del personal miembro del SPEN en el IETAM

6S.01.01 Personal activo del SPEN X 2 5 7 X

Los expedientes del personal activo se conservarán por 

tiempo indefinido en el Archivo de trámite; los expedientes 

físicos del personal que haya terminado su relación laboral 

con el Instituto se eliminarán una vez concluido su plazo de 

conservación (2 años en Archivo de trámite + 5 años en 

Archivo de concentración = 7 años), sin embargo, estos 

deben de conservarse escaneados.

X

6S.01.02 Personal con Encargadurías de Despacho del SPEN X X 15 10 25 X X

6S.01.03 Personal con separación del SPEN X X 2 5 7 X X

6S.02 Desempeño del personal del SPEN en el IETAM

6S.02.01 Evaluaciones del desempeño del personal miembro del SPEN en el IETAM X 2 5 7 X X

6S.02.02 Incentivos al personal miembro del SPEN en el IETAM X 2 5 7 X X

6S.02.03 Inconformidades del personal miembro del SPEN en el IETAM X 2 5 7 X X

6S.03 Disciplina del personal del SPEN en el IETAM

6S.03.01 De la conciliación de conflictos laborales X X 2 5 7 X X

6S.03.02 De la atención a los asuntos de Hostigamiento y Acoso Sexual o Laboral X X 2 5 7 X X

Vinculación de la Secretaría Ejecutiva con distintas áreas, unidades y direcciones del Instituto y entes externos

DESARROLLO DEMOCRÁTICO, EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL

6S.04 Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional

6S.04.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

proyectos de acuerdos, informes y anexos), los demás 

documentos una vez cumplido su plazo de conservación se 

darán de baja

X

7S IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN

7S.01 Programas, proyectos, eventos y foros académicos 

7S.01.01 En materia de Paridad de Género X 2 5 7 X X

7S.01.02 En materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género X 2 5 7 X X

7S.01.03 En materia de Igualdad de Género y No Discriminación X 2 5 7 X X

7S.01.04 En materia de Perspectiva de Género en el IETAM X 2 5 7 X X

7S.02 Quejas y Denuncias por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género X X 2 5 7 X X

7S.03 Hostigamiento, Acoso Sexual y/o Laboral X 2 5 7 X X

7S.04 Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación

7S.04.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja

X

7S.04.02 Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la Comisión X X 2 5 7 X X

8S

8S.01 Estrategias de Coordinación con el INE X 2 5 7 X X

9S VOTO EN EL EXTRANJERO

9S.01 Programas y Proyectos en materia del Voto en el Extranjero

9S.01.01 Estrategia de Promoción e Informes de Resultados X 2 5 7 X X

9S.01.02 Eventos en materia de difusión X 2 5 7 X
Solamente pasa al Archivo Histórico los diseños, el 

material impreso y fotografías.
X

9S.01.03 Material electoral para las y los tamaulipecos residentes en el extranjero X 2 5 7 X
Solamente pasa al Archivo Histórico los diseños, el 

material impreso y fotografías.
X

9S.02

9S.02.01 Expedientes de las sesiones de la Comisión X X 2 5 7 X

Solo se conservarán en el Archivo Histórico los 

expedientes que lleve la Secretaría Técnica (minutas, 

anteproyectos de acuerdos, dictámenes, informes y 

anexos), los demás documentos una vez cumplido su plazo 

de conservación se darán de baja

X

9S.02.02 Oficios de designaciones de representantes de partidos políticos ante la Comisión X X 2 5 7 X X

Comisión Especial para el Voto de los Tamaulipecos y las Tamaulipecas en el Extranjero

VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
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FONDO: INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS (IETAM)

SECCIÓN

SERIE / SUBSERIE A L F / C (AT) (AC) TOTAL ELIMINACIÓN CONSERVACIÓN MUESTREO SÍ NO

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO

VALOR DOCUMENTAL
VIGENCIA DOCUMENTAL

(TIEMPO DE GUARDA EN AÑOS)

PUEDE CONTENER 

INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIALOBSERVACIONES

DESTINO FINAL

10S OFICIALÍA ELECTORAL

10S.01 Diligencias de fe de hechos

10S.01.01 Expedientes de diligencias de oficinas centrales X X 2 5 7 X

Para el caso de las actas derivadas de las actuaciones en el 

ejercicio de la función de Oficialía Electoral, esta parte de 

los expedientes es considerada de carácter histórico; por lo 

que su conservación es permanente y su destino final es el 

Archivo Histórico. El resto de los documentos que integran 

los expedientes, así como las actas de verificación que 

contienen datos personales se deben de eliminar 

transcurrido el periodo de guarda.

X

10S.01.02
Expedientes de diligencias solicitadas por partidos políticos, precandidaturas, candidaturas 

independientes, personas aspirantes a candidaturas independientes y la Ciudadanía..
X X 2 5 7 X

Para el caso de las actas derivadas de las actuaciones en el 

ejercicio de la función de Oficialía Electoral, esta parte de 

los expedientes es considerada de carácter histórico; por lo 

que su conservación es permanente y su destino final es el 

Archivo Histórico. El resto de los documentos que integran 

los expedientes, si son susceptibles de baja documental 

transcurrido el periodo de guarda.

X

11S SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

11S.01 Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos X 2 5 7 X X

11S.02 Planeación e Informes en materia archivística X 2 5 7 X X

11S.03 Capacitaciones y/o Asesorías en materia de archivos X 2 5 7 X X

11S.04 Grupo Interdisciplinario de Archivos X 2 5 7 X X

11S.05 Responsables de los Archivos X 2 5 7 X X

11S.06 Autorizaciones para consultas y préstamos de expedientes. X 2 5 7 X X

11S.07
Dictámenes, actas de baja documental y transferencia secundaria; y actas de documentación 

siniestrada
X X 2 5 7 X X

El presente Catálogo de Disposición Documental consta de 23 secciones, 128 series documentales y 97 subseries documentales, mismas que establecen su valor documental, vigencia documental, plazos de conservación y destino final.
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